
 

Código: SG-110-FM-043–Versión: 7 – Vigencia: 29/01/2019 

 

  CIRCULAR No. *20211010004394*20211010004394 

12-05-2021 
 

Bogotá, D.C.  
 

 
Para: Servidores públicos del INCI  e interesados 
 
Asunto: Modificación plan de adquisiciones Vigencia 2021 
 
 
La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- en 
cumplimiento de su objetivo como ente rector del sistema de compras y contratación 
pública, y en atención a lo señalado en el Decreto 1082 de 2015, Artículo 
2.2.1.1.1.4.1 que establece los lineamientos en relación con el Plan Anual de 
Adquisiciones.  
 
El Plan Anual de Adquisiciones (PAA) es un documento de naturaleza informativa y 
las adquisiciones incluidas en el mismo pueden ser canceladas, revisadas o 
modificadas. Esta información no representa compromiso u obligación alguna por 
parte del INCI ni lo compromete a adquirir los bienes, obras y servicios en él 
señalados.  
 
La presente Circular detalla las modificaciones realizadas en el Plan de 
Adquisiciones del INCI de la vigencia de acuerdo a las necesidades contractuales.  
 

PROYECTO MEJORAMIENTO DE CONDICIONES PARA LA GARANTÍA DEL 
DERECHO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL 

 
Se reduce $7.344.282, de recursos Propios 20, del concepto “Contratación de 
intérpretes y guías intérpretes para fortalecer la atención y participación de las 
personas sordas y sordociegas en las actividades y servicios del INCI” el cual queda 
con un saldo de $ 2.655.718 y se crean los siguientes conceptos: 
 
a) Prestación de servicios de apoyo a la gestión, para la elaboración de textos en 

formatos accesibles por $ 2.448.094 
b) Prestación de servicios de apoyo a la gestión, para la elaboración de textos en 

formatos accesibles por $ 2.448.094 
c) Prestación de servicios de apoyo a la gestión, para la elaboración de textos en 

formatos accesibles por $ 2.448.094 
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De acuerdo con lo anterior cada uno de los contratos de prestación de servicios de 
apoyo a la gestión, para la elaboración de textos en formatos accesibles queda con 
un saldo total de $ 23.082.026, en razón a que contaban con $ 20.633.932 de 
recursos Nación.  
 

CPA  Descripción del concepto 
 Fuente 

recursos  
Valor inicial Crear Reducir Saldo 

MC 
02 

Contratación de intérpretes y 
guías intérpretes para fortalecer 
la atención y participación de las 
personas sordas y sordociegas 

en las actividades y servicios del 
INCI 

Propios  
20 

$ 10.000.000   $ 7.344.282 $ 2.655.718 

MC 
02 

Prestación de servicios de apoyo 
a la gestión, para la elaboración 
de textos en formatos accesibles  

 Propios 
20  

$ 0 $ 2.448.094   $ 2.448.094 

MC 
02 

Prestación de servicios de apoyo 
a la gestión, para la elaboración 
de textos en formatos accesibles  

Propios  
20 

$ 0 $ 2.448.094   $ 2.448.094 

MC 
02 

Prestación de servicios de apoyo 
a la gestión, para la elaboración 
de textos en formatos accesibles  

 Propios 
20  

$ 0 $ 2.448.094   $ 2.448.094 

 
FUNCIONAMIENTO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 
1) Se reduce $ 2.500.000, de recursos Nación,  del concepto “Contrato de prestación 

de servicios como apoyo financiero” y se aumentan al concepto “Contrato de 
prestación de servicios Profesionales de apoyo a la elaboración de estudios 
previos y supervisión Técnica de la obra” el cual queda con un saldo de 
$12.500.000 

 

CPA  
Descripción del 

concepto 
 Fuente 

recursos  
Valor inicial Aumentar  Reducir Saldo 

GG-09 
Contrato de prestación de 
servicios como apoyo 
financiero 

Nación $ 29.150.000   $ 2.500.000 $ 26.650.000 

GG-09 

Contrato de prestación de 
servicios Profesionales 
de apoyo a la elaboración 
de estudios previos y  
supervisión Técnica de la 
obra 

Nación $ 10.000.000 $ 2.500.000   $ 12.500.000 
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2) Según la Resolución No 20211120000433 del 24 de marzo de 2021 se realizan 
los siguientes traslados:  

 
Se reducen $2.326.390,51, de recursos propios 20, del concepto “Papel higiénico, 
servilletas, toallas papel, vasos de cartón” para modificar lo siguiente:  
 
a) Se aumentan $2.313.394,41 al concepto “Servicios de aseo” el cual queda con 

un saldo de $31.074.757,41  
b) Se crea por valor de $12.998,10 el concepto “Servicios complementarios de 

aseo (Aspiradora, greca, estufa)”  
 

CPA 
Descripción del 

concepto 
 Fuente 

recursos  
Valor inicial Crear Aumentar Reducir Saldo 

GG04 
Papel higiénico, 

servilletas, toallas papel, 
vasos de cartón 

Propios 
20 

 $6.500.000        $2.326.390,51 $ 4.173.609,49 

GG09 Servicios de aseo 
Propios 

20 
$28.761.365      $2.313.392,41    $ 31.074.757,41 

GG09 

Servicios 
complementarios de 

aseo (Aspiradora, greca, 
estufa) 

Propios 
20 

                       
-    

     
$12.998,10  

    $ 12.998,10 

 
3) Según la Resolución No 20211000000523 del 29 de abril de 2021 se realizan los 

siguientes traslados:  
 
Se reduce $ 20.000.000, de recursos propios 20, del concepto “Muebles 
institucionales”, el cual queda con un saldo de $0 para modificar lo siguiente:  
  
a) Se crea por valor de $17.645.867 el concepto “Mantenimiento infraestructura 

segundo piso”.  
b) Se crea por valor de $ 2.354.133 el concepto “Impuesto Predial”.  
 
 

CPA 
Descripción del 

concepto 
 Fuente 

recursos  
Valor inicial Crear ($) Reducir ($)  Saldo ($)  

GG-01 
Muebles 
Institucionales 

Propios 20    $20.000.000     $ 20.000.000                    $0 

GG-06 
Mantenimiento 
infraestructura 
segundo piso 

Propios 20        $ 0    $ 17.645.867       $17.645.867  

TR-05 Impuesto Predial  Propios 20         $ 0      $2.354.133        $2.354.133 
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Se reduce $ 14.269.237, de recursos propios 20, de los conceptos a continuación, 
para aumentar al concepto de “Mantenimiento infraestructura segundo piso”: 

 
a) Plantas aromáticas, bebestibles y especias $23.510 
b) Azúcar $ 481.488 
c) Café $1.523.965 
d) Papel higiénico, servilletas, toallas papel, vasos de cartón $600.000 
e) Diesel combustible vehículo $ 9.895 
f) Creolina, alcohol y limpiavidrios $300.000 
g) Limpiones, toallas, traperos (aseo) $500.000 
h) Otros productos plásticos (desechables, escobas, otros) $250.000 
i) Seguros $9.000.000 
j) Servicio vigilancia $155.820 
k) Contratación servicio de Fumigación $ 1.424.559 
 

CPA 
Descripción del 

concepto 
 Fuente 

recursos 
Valor inicial Aumentar Reducir  Saldo 

GG-02 
Plantas aromáticas, 
bebestibles y especias 

Propios 20  $ 110.000     $            23.510   $             86.490  

GG-03 Azúcar Propios 20  $  600.000     $          481.488   $           118.512  

GG-03 Café Propios 20  $ 2.500.000     $       1.523.965   $           976.035  

GG-04 
Papel higiénico, 
servilletas, toallas papel, 
vasos de cartón 

Propios 20  $ 4.173.609     $          600.000   $        3.573.609  

GG-04 
Diesel combustible 
vehículo 

Propios 20  $ 4.000.000     $              9.895   $        3.990.105  

GG-04 
Creolina, alcohol y 
limpiavidrios 

Propios 20  $ 800.000     $          300.000   $           500.000  

GG-04 
Limpiones, toallas, 
traperos (aseo)  

Propios 20  $ 800.000     $          500.000   $           300.000  

GG-04 
Otros productos plásticos 
(desechables, escobas, 
otros aseo) 

Propios 20  $ 800.000     $          250.000   $           550.000  

GG-08 Seguros Propios 20  $ 37.694.322     $       9.000.000   $      28.694.322  

GG-09 Servicio vigilancia  Propios 20  $ 85.018.841     $          155.820   $      84.863.021  

GG-10 
Contratación servicio de 
Fumigación  

Propios 20  $  1.500.000     $       1.424.559   $             75.441  

GG-06 
Mantenimiento 
infraestructura segundo 
piso 

Propios 20    $17.645.867  $ 14.269.237     $      31.915.104  

 
Se reduce $2.889.897, de recursos Nación, de los conceptos a continuación, con el 
propósito de aumentar el concepto “Mantenimiento infraestructura segundo piso”. 

 
a) Jabón, líquidos para aseo $1.500.000 
b) Contrato de prestación de servicios como apoyo Administrativo $73.033 
c) Contrato de prestación de servicios como apoyo financiero $1.256.667 
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d) Contrato de prestación de servicios profesionales como apoyo en temas 
administrativos e implementación y ejecución del plan institucional de gestión 
ambiental de la entidad  $60.197 

 

CPA Descripción del concepto 
 Fuente 

recursos  
Valor inicial Aumentar Reducir  Saldo 

GG-04 Jabón, líquidos para aseo  Nación  $      2.878.369     $      1.500.000   $        1.378.369  

GG-09 
Contrato de prestación de 
servicios como apoyo 
Administrativo 

Nación  $    30.047.402     $           73.033   $      29.974.369  

GG-09 
Contrato de prestación de 
servicios como apoyo 
financiero 

Nación  $    26.650.000     $      1.256.667   $      25.393.333  

GG-09 

Contrato de prestación de 
servicios profesionales como 
apoyo en temas administrativos 
e implementación y ejecución 
del plan institucional de gestión 
ambiental de la entidad   

Nación  $    25.000.000     $           60.197   $      24.939.803  

GG-06 
Mantenimiento infraestructura 
segundo piso 

Nación  $    60.000.000   $   2.889.897     $      62.889.897  

 

 
Para la vigencia 2021, el Plan Anual de Adquisiciones del Instituto Nacional para 
Ciegos sumó un total de $ 2.429.040.422, cuyo valor se reduce con la modificación 
realizada en la Resolución 20211000000523 del 29 de abril de 2021, en razón al 
traslado de $2.354.133 para el concepto “Impuesto Predial”, ítem que no es parte del 
Plan, por lo tanto el valor actual es de $2.426.686.289.  
 
Dicho plan contiene los bienes y servicios que soportan la ejecución de las acciones 
contempladas en los proyectos de inversión y el presupuesto de funcionamiento de la 
entidad en cumplimiento de los objetivos señalados en el Plan Estratégico 2019-2022 
y el Plan de Acción Anual 2021 
 
Se invita a los interesados a consultar el mencionado plan en los espacios oficiales de 
publicación como son la página web y el Sistema Electrónico de Contratación Pública 
–SECOP-.  
 
Cordialmente,  
 
 
CARLOS PARRA DUSSAN 
Director General 
 
Proyectó: Martha Gómez 
Revisó: Ricardo Hernández 


